
 
 

LEY Nº 7510 
Expediente Nº 91-20106/08 

Sancionada el 26/06/2008. Promulgada el 17/07/2008. 

Publicado en el Boletín Oficial Nº 17.912, del 22 de julio de 2008. 
 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

L E Y 
 

 

Artículo 1º.- Adhiérese la provincia de Salta a lo prescripto por el artículo 17 de la 

Ley Nacional Nº 24.788, modificatoria de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449. 

Art. 2º.- Invítase a los Municipios de la Provincia a adherirse a la presente ley. 

Art. 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente. 

Art. 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los 

veintiséis días del mes de junio del año dos mil ocho. 

Zottos - Godoy -  López Mirau - Corregidor 
 

 
 
 
 

DECRETO Nº 2.947 

 
 

 
Ministerio de Gobierno 

Salta, 17 de julio de 2008 

 

El Gobernador de la provincia de Salta 

D E C R E T A 
Artículo 1º - Téngase por Ley de la Provincia Nº 7.510, cúmplase, comuníquese, 

publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 
 

 

Miguel Andrés Costas Zottos, Vice-Gobernador a cargo del Poder Ejecutivo  - 

Marocco – Samson 
 
 
 
 
 
 

LEY NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO 

Ley 24.788 

Prohíbese en todo el territorio nacional, el expendio a menores de dieciocho años, de 

todo tipo de bebidas alcohólicas. Créase el Programa Nacional de Prevención y Lucha 

contra el Consumo Excesivo de Alcohol. 

 



 

 

 

Sancionada: Marzo 5 de 1997. 

Promulgada de Hecho: Marzo 31 de 1997. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., 

sancionan con fuerza de Ley: 

LEY NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO 

ARTICULO 17.-Sustitúyese el texto del inciso a) del artículo 48, de la Ley 24.449 por el 

siguiente: 

"Inciso a): Queda prohibido conducir con impedimentos físicos o psíquicos, sin la licencia 

especial correspondiente, habiendo consumido estupefacientes o medicamentos que 

disminuyan la aptitud para conducir. Conducir cualquier tipo de vehículos con una 

alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de sangre. Para quienes conduzcan 

motocicletas o ciclomotores queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 200 

miligramos por litro de sangre. Para vehículos destinados al transporte de pasajeros de 

menores y de carga, queda prohibido hacerlo cualquiera sea la concentración por litro de 

sangre. La autoridad competente realizará el respectivo control mediante el método 

adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


